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PRESENTE 
ASUNTO: U~r:d~ Am)llant-11 únrca 

OITÁCORA: C9/LUA0010Íll/l'/ 
fOllO: 020187/CA/l.9 

En ~tención :~ ia so!ICitud l"gr~sado a est.il t,¡;enc;;l Nvc :onal d~t Seguridad lndustr:al y d'! ?totecdón ~1 Mcd10 AmfJie~te 
dr:l Sew;• H!droca~L-ros, en lo x;ces.vc J AGENCIA. a tro Jés de A~enclón ~~ fle¡;ulaC:o el día 01 de noviembre de lOt¡ Y 
tum2da ¡::ara su oterc!6n a la Olrecdón General de Gc$tl6n Comorcl~l {DGGC), pcr m~dlo de! CU31 el C, Roberto Jos!! 
Scrrvno Qlno en su c:~rá:te: de fleprel~r.ta~te le¡;Ji de Potro l~o. S.A. do C.V., en lo SuCESivo >:!1 Rc&ul¡¡do, trJrr.lt~ la 
t ~~nc!a Ambien:al Úr.lc~ (l.AU), <!~ la Emclcn de Servicio 4419, ub•cad~ en Blvd. Mi¡¡uel de Ccn111ntes Sailvedro 701, 
Colonia Vhtil Hcrmos~ Su(, Mun;dpio lNin, Est~do de GuanaJu3to, Código Po~t~ll7J30, una vel evaluad<! la lr.fotrrJció'l 
c;r~s~"'tzda, v 

l. 

CONSIOERANDO 

Q~" c::-..a OGGC es coo:>p~tentc para revlnr, ~-.aluar y resolver sobre fl licencia A11bientai Única so~•clrad~ por el 
REGULADO, d~ Ctlr:iormld•d con lo dllpuesto ro loJ artfCtJ!os 4 frJc<:ión XXVI! y 37 fr~cc!ón XVIII del Jle¡:;amcnto 
•:1\c:lo· de ·:t.¡¡~ re a Na~lo~~l de 5cr;Jrod~d l!'ldustrlli y éc Pro~e<:clón al Med.o Ambiente éel Sector t!!droCllrburo;. 

11. Que el día 01 de noviembre d~ 2017 se reclbk} e:n la •~GENCIA, lo 5oilclwd de llcenda Ambl~nro: Única para PEiRO 
ltO, S.A. DE c.v., mlsr.-3 que iu! .-.:z•,tradJ con nümero de bltiÍcora 09/lUADOl0/11/17. 

m. Qu~ ~r fech• ~O da e~P.ro é'el 2018 e~t" DGGC emitió acuNéo de apercblmlento met!lonte oficio 
ASEA/UGSIVC/OGGC/1DG4/2019, a :ravés del cual $C sol!cJtÓ Información comp!ementana pJra emr en 
con::::~· o~~• ó3 re~?iv~r el :r.lmito con m:mero de bít:ltora 09/lUA0010/l1/17. 

IV. O.Je el d/3 ;:s de ab,.¡f da i.Gl91t re::lbló t!n Atención ~1 Regulado de !a AGENCIA. la información ~oklt~da a tH'é~ 
d~l <:cv rc:o dP <~erti~l~lc~to A.SEA/UGSIVC/OGGC/1064/2019, la cual s~ re&•stró ~on el fcl•o 020187/04/19. 

v. Q·Je d Regulado de acuerd~> con.f~ Información contenida en!¡¡ sollclt~d rcgt~:rada ton b!t:lcora 09/lUAOOl0/ 11/17 
y IJ inforrncc:o., JdidonJI re¡;lwada con el ror.o 020187/04/19, cvrnp:e con los r~qvlsll'os neccJ'lrios pa~a e: trilm:to 
de liCEt~ClA AMBIENTAl ÚNICA. 

Por 10 tanto. con rund;;me~to ~n les artftulos 1, 3 fracc!6n XI, 4. S fracc!ón XVIII y 7 fro::clón 11 de 13 ley de ~~ A¡;er,la 
~ac:ona' de Securí:lad Industrial y da Proter:don al Medio Amb!ente del Sector Hldrot<!rburos; 110 y lll BIS de la ley 
Gcr.eral del Equllfbrio Ecoló¡;lco y IJ Proteccíól\ .:~1 Ambl~nre; 6, 16, 1'7 615 apartado Aj fracción VI del R~cl3mcnto de 1~ ~Y 
General del Equ!librio Ecoló~ito y la Protección al Amb•ente en materia de Prevención y Control de la Cootamlnaclón de 
f¡¡ Atm6sferJ; t. fr~cclón XXVII y 37 hacclóo XVIII d~l Fleglamenro IMer!or de la AgenN NadonJl de Seguridad Industrial v 
de. Protección al Ml!dío A11ble.n<e del S..~tor H:drocarbvrcs; y el Acuerdo por e.l que se reforman v a:!lclon;m diversas 
disposiciones al diverso que estJblace. los proced•mlcntos pJra obtener fa !iccnda ambiental únlc¡¡, mediante un trárnlte} 
llnico, asr como fa actualll aclón de 1~ Información de emisiones mcd!ante u11a cédula de oper~ción anual publicado elll 
de ebnl de l 9:J7, publicado en el O[ano Oft.::!al de la F.ederadón el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones 
Q\!C: r(!sulten apllC<~bles. esta Dln:cclón Gene; al d~ Gestión Comercial, 

P.5glna 1 do~ .. 
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AE:CUASOS NAT U RAlES 1 o ~~~!RIOAO, 

ENES::GfA Y A M I:!! ENTE 

'. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unid.ad dé Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Come-rcial 

Dirección-General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4690/2019 

Ciudad de México a 28 de mayo de 2019 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos. y legales presentados por el Regulado para tramitar y obtener la 
Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la· 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA NÚMERO LAU-ASEA/6767-2019 

Para la Estación de Servicio 4419, ubicada en Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra 701, Colonia Vista Hermosa Sur, león, 
Código Postal 37330, Estado de Guanajuato, q!Je se dedica a la comercialización de gasolina y lubricantes, esta cuenta 
para su op"erac'ión con las instalaciones descritas en la Tabla siguiente: 

TERCERO.-la licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el establecimiento y.actividades autorizadas 
en el Considerando 1 de la presente resolución, en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad 
autorizada deberá solicitar una nueva licencia. Si existe cambio en la denominación o razón socia l, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos 
peligrosos, deberá presentar la solicitud de una licencia de Funcionamiento para las condicionantes respectivas. 

La presente licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. Las actividades e instalaciones declaradas por el Regulado y para las cuales se autoriza la presente licencia 
Ambiental úoica, otorgada en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán 
coincidir con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto Ambiental. Así mismo, es 
obligación del REGULADO contar con los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean 
necesarios para la realización de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección ·al Medio Ambiente. 

11. El Regulado, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter general en la materia de prevención y control de la contaminación de la atmosfera, 
deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de. Operación Anual e o los 
términos vigentes establecidos, a partir del año 2020. 

111. ·El Regulado deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información -referente a los Diagramas de· 
Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las actividades. y los equipos in.dic~dos en los- planos de 

. ~-

distribución vigentes del establecimiento. ~ / 

IV. El Regulado, deberá estimar y reportar en la Cédula ·de Operación anual corre$pondiente, conform!'! a . lo -p 
Págln::::l:o; el Artfwlo 20 del Regl•mento de IÚey Geoecol del Eq,¡¡fb,¡o Eoológfoo y 1• Pmt<ocfó"· ·~~~ . · · 

.. -20fg, .· · 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines.en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx . ~~~;bu.o'J;IlA.~·I( 
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' ENERGÍA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció.n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/4690/ 2019 
Ciudad de México a 28 de mayo de 2019 

en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfe.ra: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, derivadas de la operación de 
los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de 
emergencia deberá estimar y reportar los contaminant es criterio correspondientes. 

V. El Regulado deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del 
Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VI. El Regulado deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambient e y a los a'rtículos 9 fracción 1 y 18 de su Reglamento en materia de Registro de Emisiones yTransferenéia 
de Contaminantes, cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren 
listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, 
la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes; en este mismo orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIl . Para el caso de paros programados por mantenimiento, el Regulado deberá implementar las mejores prácticas 
para minimizar las emisiones de contaminantes a la atmósfer¡:¡, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

VIII. El Regulado deberá realizar acciones . de mantenimiento periódico a los equipos indicados en el RESUELVE 
SEGUNDO de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora de operación que será susceptible a 
ser verificada por esta AGENCIA. 

IX.. El Regulado deberá participar en Jos planes de contingencia que instrumenten las autorida'des ambientales locales, 
· ccin el fin de controlar la contaminación que se presente p,or condiciones meteorológicas desfavorables o 

emisiones extraordinarias no controladas. 

X. El Regulado deberá contar con un Plan de Atención a Contingencias que contenga la descripción de las acciones, 
equipos, sistemas y recursos humanos que destinará en el caso que ocurran emisiones de olores, gases o partículas 
sólidas y líquidas, extraordinarias n.o controladas, se· presenten fugas y derrames de materiales y/o residuos 
peligrosos que puedan afectar a la atmÓsfera; asimismo, pará controlar incendios y prevenir explosiones que se 
puedan presentar en el establecimiento. 

· XI . El Regulado deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de los residuos peligrosos; Solidos 
contaminados con hidrocarburos 0.400 ton/año; Lodos de trampas de comQ.ustibles 1.5 ton/año; Lámparas 
fluorescentes 0.020 ton/año, que ge.nera deberá cumplir con lo establecido en Jos Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos y aplicables de .la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de J.os Residuos, su' Reglamento y a l'as Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos 
Peligrosos vigente del Regu.lado. 

XII. El Regulado deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE GENERACIÓN, MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE ·RESIDUOS 
PELIGROSOS de la Cédula de Operación Anual a partir del año 2020, hqsta en tanto M se emitan linea111ientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones admi.nistrativas de carácter general en ·Ja materia·p'Or parte de esta 
AGENCIA. 

XIII. El Regulado, deberá garantizar el cumplimiento del artíct1lo 35 del Réglamento de la· Ley GetreraJ para la Y. · 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 'establece el p.rocedímiento para .Ja identific_ación de 
los residuos peligrosos, así como de Jos artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley .Genera) para la Prevención y 

Página 3 de 4 y 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P.'14210, 
Tla lpan, CDMX t : 01 (55) 9126-0100, www.ase a.gob.mx 



SEMARNAT 
5-ECI\eTAAiA DE Mito lO AMISUtNT!l V 
A EC:URSOS Nl\TURALE'S 1 o ~~ ~S~RIDAO, 

ENERCfA Y A MB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del. Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4690/2019 
Ciudad de México a 28 de mayo de 2019 

Gestión Integral de los Residuos, en el caso de que el Regulado geriere nuevos residuos que por sus características 
sean considerados peligrosos se.gún la NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá actualizar su Licencia. · 

XIV. El. Regulado en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo a lo establecido en la 
presente licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciC?nes señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas 
y otros instrumentos jurídicos apli~ables a las actividades del mismo. 

XV. El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención Y· Gestión Integral de los Residuos y los 
Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
vigentes que sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de 
quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la 
AGÉNCIA, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

CUARTO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artícu.lo 13 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso 
de existir falsedad de la información, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y lli, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, . 
referente a los delitos contra la ges~ión ambiental. 

QUINTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente licencia, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los 
Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio 
ambiente y a los bien·es particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la licencia en términos de lo 
establecido en el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

SEXTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones al C. Roberto José Serrano Cano con fundamento en el 
artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resqlución al C. Roberto José Serrano Cano, en su carácter de representante legal del 
Regulado, por cualquiera de los mediosprevistos en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

~-
ING. ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO 

Por un uso responsable del pape¿ las copias de conocimiento de este asunto son remitidas .vía ~lectr..ónica ·
C.c.e. Dr. Luís Vera Morales.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento· 

Jng. Alejandro Ca rabias Jcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la .ASEA.- Para conocimiento. · 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión," lnspeccióo.y .Vigila ocia Industrial.- Para. Con<¡cí!J1 
Bitácora: 09/LUA0010/11/17 . . . . . : · . . . 

Bitácora: 09/LUA0010/ll/17 
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